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República de Colombia





Cámara de Representantes

Proyecto de Ley No.............2008
“Por medio de la cual se establecen inhabilidades tendientes a combatir el nepotismo en la administración pública y se dictan otras disposiciones”.

“Ley Nepotismo,  Amiguismo o Enchufismo”
El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Presidente y el Vicepresidente de la República, los Ministros y Viceministros del Despacho, Jefes de Departamentos Administrativos, Directores o Gerentes de las Entidades Descentralizadas  adscritas o vinculadas, Superintendentes, Directores de Unidades Administrativas Especiales, Gerentes de Empresas  Industriales y Comerciales del Estado, Asesores Presidenciales, Comandantes Generales de la Fuerza Publica, Gerente General de Banco de la República, Directores de las Corporaciones Autónomas Regionales, Registrador Nacional del Estado Civil, Contador General de la Nación, Gobernadores, Alcaldes, Magistrados de la Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Nacional Electoral, Consejo Superior de la Judicatura, Fiscal General de la Nación, Procurador General de la Nación, Defensor del Pueblo, no podrán ser nombrados para ocupar cargos en el cuerpo diplomático o de Representación del Estado ante los organismos internacionales, ni ser nombrados como Notario, sino dentro de los dos (2) año siguientes de haber cesado en el ejercicio de sus funciones.
Articulo 2º. De igual forma no podrán ser nombrados en la carrera diplomática ni como notarios, las personas con las cuales tengan parentesco los altos funcionarios anotados en el artículo anterior, hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, o con quienes estén ligados por matrimonio u unión permanente, durante el ejercicio de las funciones de estos  y un (1) año después.

Artículo 3º. El Presidente de la República, durante el ejercicio de su periodo Constitucional, no podrá nombrar directamente en la Administración Pública a personas con la cuales tenga parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil o con quien estén ligados por matrimonio o unión permanente, en los cargos de Ministros, Viceministros, Gerentes, Subgerentes, Directores y Subdirectores, Miembros de Juntas Directivas, ni miembros del Cuerpo Diplomático. Esta prohibición se extenderá igualmente a los parientes del Vicepresidente de la República.

Artículo 4º. Del mismo modo les está prohibido a los ex funcionarios públicos que ostenten cargos de exclusiva confianza y dirección del Presidente de la República, desarrollar cualquier actividad lucrativa en entidades del sector privado sujetas a la fiscalización del organismo público al que perteneció el funcionario, dentro de los dos (2) años siguientes a la cesación en el ejercicio del cargo público.
Artículo 5º.  Los ministros no podrán nombrar de manera directa, en puestos de dirección o jefatura en las dependencias públicas que se encuentran bajo su esfera de acción o competencia administrativa, a personas con las cuales tengan parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, o con quién estén ligados por matrimonio o unión permanente.

Artículo 6º.  El Consejo Superior de la Judicatura, no podrá nombrar personas, con las cuales tengan parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil o con quién estén ligados por matrimonio o unión libre, permanente o no, con los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Corte Constitucional, Consejeros de Estado, Miembros del Consejo Nacional Electoral, del Ministerio Publico, de la Fiscalía General de la Nación, en los Cargos de Jueces plurales o singulares.
Artículo 7º. Los nombramientos contrarios a esta ley se reputarán como absolutamente nulos de pleno derecho y constituye para el nominador falta disciplinaria perseguible de oficio.

Parágrafo. La Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República velaran por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley.

Artículo 8º. Vigencia. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las que le sean contrarias. 

GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara

EXPOSICION DE MOTIVOS
Para comenzar es preciso establecer como define el diccionario de la real Academia Española, etimológicamente las siguientes palabras: i) enchufismo ii) nepotismo y iii) amiguismo:
1. Enchufismo: Práctica habitual de conceder cargos o beneficios a través de influencias o recomendaciones, desatendiendo a los méritos propios de los candidatos.
2. Nepotismo: En la vigésima segunda edición del Diccionario de la Lengua Española (Real Academia Española) se define al nepotismo como la desmedida preferencia que algunos dan a sus parientes para las concesiones o empleos públicos.
3. amiguismo. Tendencia y práctica de favorecer a los amigos en perjuicio del mejor derecho de terceras personas.
Una vez detallados los significados de las palabras anteriores, podemos decir que la preferencia indebida en el nombramiento o contratación de parientes de funcionarios para ocupar puestos en la Administración Pública, perjudica el derecho de acceso a la función pública en condiciones de igualdad (Artículo 23 de la Convención Americana de Derechos Humanos, artículo 25 inciso del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), dificulta la selección de personal calificado para el desarrollo eficiente y eficaz de las funciones al servicio de la sociedad, así como obstaculiza un adecuado control y fiscalización de las labores de los parientes de los funcionarios.

La máxima de que el sector público necesita de gente preparada ha sido desde siempre más un deseo que una realidad. Los organismos públicos de Colombia, comenzando por el Sector Central, pasando por el Territorial, los Órganos de Control y la Rama Judicial han sabido burlar la poca, confusa y oscura legislación existente para instalarse en el enchufismo o nepotismo exagerado. La Carrera Diplomática se ha convertido en válvula de escape para pagar favores políticos, abriendo un agujero de medidas gigantescas que no contribuye, precisamente a seleccionar los mejores trabajadores para un cargo determinado en la diplomacia y es así como ha sido costumbre veterada en el país, que de Fiscal General de la Nación, Magistrado, Procurador, Comandante General en la Fuerza Pública, se salta de inmediato a la diplomacia sin ninguna cortapisa, solo haber efectuado uno que otro favor o por compadrazgo o amiguismo.
Hay quienes señalan que el nepotismo y el amiguismo –llamado también el compadrazgo- no tendrían que constituir necesariamente corrupción, por cuanto el favorecer a los parientes es natural y trabajar con personas amigas también. El error de esta apreciación, pienso, es no separar los planos de lo privado y lo público, ya que es lógico, natural y positivo que un empresario privado decida fundar una empresa y trabajar con sus hijos, sobrinos, yernos, nueras, cuñados o nietos. Nadie puede decirle nada, la plata es suya y nadie tiene derecho a inmiscuirse en sus decisiones.

Pero, en el ámbito de lo público, el tema es diferente y la ley debe ocuparse de prevenir esa práctica viciosa y perversa de favorecer a los parientes en el ingreso o relaciones con la administración pública –lo que significa perjudicar a otros que no lo son- , generando algunas reglas al efecto. 

En la Administración Pública el nepotismo está definido como una corrupción, toda vez que, usando recursos públicos de manera indebida, al igual que en el compadrazgo o el clientelismo, una autoridad busca favorecer a los parientes, amigos o correligionarios, con puestos o cargos en la Diplomacia, como pago de favores o como botín electoral, sin considerar el mérito que debieran tener esas personas para cumplir legalmente las exigencias de ese puesto público, rompiendo con el nepotismo los criterios de una sana carrera funcionaria. Por el contrario, si un pariente es postulado con sus méritos y gana un cargo o un concurso en función de sus competencias, no ha habido nepotismo alguno. Este no es el caso de Colombia, donde los cargos exquisitos de la administración pública son reservados para cumplir compromisos, rompiendo con la mal denominada meritocracia, tema tan de moda en el país, pero sin aplicación alguna.
QUÉ IMPLICA SER SERVIDOR PÚBLICO:

Antes de abordar el tema de las inhabilidades es menester dejar en claro el concepto de "servidor público", lo cual implica que las personas que voluntariamente aceptan desempeñar dicha labor, deben actuar al servicio de la comunidad, es decir, son las personas que el Estado vincula para conseguir sus fines supremos. Esos fines supremos se encuentran en el preámbulo de la Constitución y en sus dos primeros artículos. Allí se dice que son fines esenciales del estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Textualmente el artículo123 de la Carta señala que son  servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios; que  los servidores públicos están  al servicio del Estado y de la comunidad y ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento.

ASPECTOS BASICOS DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:

De manera genérica se aplican a los servidores públicos y se entienden como prohibiciones motivadas por razones de orden público en aras de garantizar la ética  y la probidad de las personas que desempeñan funciones públicas con fundamento en los principios constitucionales de transparencia, igualdad e imparcialidad y de la prevalencia de los  intereses generales sobre los intereses particulares  (Art. 209 de la C.P.).

Así,  las inhabilidades  se tienen como  prescripciones  de orden público revestidas de las  siguientes características: 

1. Son normas de aplicación inmediata una vez entran a formar parte del universo jurídico. 

2. Requieren de expresa consagración normativa, bien sea de orden constitucional o legal. 

3. Su interpretación es restrictiva, razón por la cual está prohibida su aplicación analógica.

4. Respecto de ellas, no se aplica el principio “in dubio pro reo” sino el principio “in dubio pro normae”, es decir, que en caso de duda se prefiere lo dispuesto en la norma, por cuanto las prohibiciones defienden la moral pública.

La Corte Constitucional comenta sobre estas características que “Las inhabilidades, como las demás calidades, exigencias o requisitos que deben reunir los candidatos para efectos de su incorporación al servicio del Estado, en empleos de carrera o de libre nombramiento y remoción, deben estar consagradas en forma expresa y clara en el estatuto general que rige la función pública, o de manera específica, del estatuto de carrera, o de personal de cada entidad, sector o rama del poder público.”. Añade la  Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado que  “Las causales de inhabilidad e incompatibilidad deben estar expresa y taxativamente consagradas en la Constitución o en la ley y son de aplicación o interpretación restrictiva. Este principio tiene su fundamento en el artículo 6º  de la Constitución Política según el cual, los servidores públicos no pueden hacer sino aquello que expresamente les está atribuido por el ordenamiento jurídico; los particulares pueden realizar todo lo que no les esté prohibido.” 

Con el propósito de definir el concepto de inhabilidades, se pronunció la Corte Constitucional en sentencia C-329 del 27 de julio de 1995 en los siguientes términos:

Son inhabilidades aquellas circunstancias creadas por la Constitución o la Ley que impiden o imposibilitan que una persona sea elegida o designada a un cargo público y en ciertos casos, impiden el ejercicio del empleo, o a quienes ya se encuentran vinculados al servicio, y tienen como objetivo primordial, lograr la moralización, idoneidad, probidad e imparcialidad de quienes van a ingresar o ya están desempeñando empleos públicos
Según la Corte Constitucional, por inhabilidades ha de entenderse “aquellas circunstancias creadas por la Constitución y la Ley que impiden o imposibilitan que una persona sea elegida o designada en un cargo público” (Sentencia C-546 de 1993 MP CARLOS GAVIRIA DIAZ).
INCOMPATIBILIDADES

Impedimento o tacha legal para ejercer una función determinada, o para ejercer dos o más cargos a la vez (Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española)
DIFERENCIAS ESENCIALES ENTRE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

POR SU FINALIDAD
· Inhabilidades tienen por objeto “garantizar la regularidad del proceso electoral excluyendo de él a ciertas personas que, por su particular posición, situación o influencia, pueden efectiva o potencialmente influir, perturbar o cambiar la libre voluntad de los electores”. (Consejo de Estado, Sentencia de Sala Plena de 9 de mayo de 1971 MP HERNANDO GOMEZ MEJIA)

· Incompatibilidades tienen como fin asegurar el ejercicio regular de la función pública (Consejo de Estado, Sentencia de Sala Plena de 9 de mayo de 1971 MP HERNANDO GOMEZ MEJIA)

DIFERENCIAS ESENCIALES ENTRE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

POR SUS CONSECUENCIAS
1. Inhabilidades. Invalidan de raíz la investidura. (Consejo de Estado, Sentencia de Sala Plena de 9 de mayo de 1971 MP HERNANDO GOMEZ MEJIA)

2. Incompatibilidades. Producen la imposibilidad jurídica de conservar el cargo (Consejo de Estado, Sentencia de Sala Plena de 9 de mayo de 1971 MP HERNANDO GOMEZ MEJIA)

Hoy, encontramos el universos de las inhabilidades e incompatibilidades, en los cargos de elección popular y una que otras en altos cargos del Estado, como por ejemplo: ser Contralor, Procurador, Presidente de la República, etc., pero en lo atinente a  altos funcionarios y parientes de éstos al momento de ejercer la función publica y la dejación del cargo, no se encuentran prohibición  alguna que impida la practica voraz del nepotismo o amiguismo. Por el Contrario dentro de ese universo de inhabilidades podemos citar las siguientes:
· Para ser elegido Congresista
Las inhabilidades para ser elegido Congresista se encuentran establecidas en el artículo 179 de la Constitución Política, en los siguientes términos:

 INHABILIDADES GENERALES

El constituyente y el Legislador han previsto algunas causales de inhabilidad aplicables en principio a todos los servidores públicos, sean  o no elegidos popularmente, sin perjuicio de las causales establecidas para cada uno de los cargos o corporaciones públicas.
El artículo 179 numeral 8° fue modificado por el artículo 10 del Acto Legislativo No. 01 de 2003, en los siguientes términos:
“8. Nadie podrá ser elegido para más de una corporación o cargo público, ni para una corporación y un cargo, si los respectivos períodos coinciden en el tiempo, así fuere parcialmente. La renuncia a alguno de ellos no elimina la inhabilidad.
Parágrafo transitorio. Lo dispuesto en el numeral 8 del presente artículo no se aplicará a quienes hubiesen renunciado con anterioridad a la vigencia del presente Acto Legislativo.” 
La anterior inhabilidad no obstante estar consagrada en el artículo que corresponde a las inhabilidades para los congresistas, es aplicable a todos los cargos y corporaciones de elección popular, tal como lo ha manifestado el H. Consejo de Estado, en Sentencia de junio 4 de 1993 MP LUIS EDUARDO JARAMILLO MEJIA. 

Constitución Política, artículo 122, inciso 5°:
“Sin perjuicio de las demás sanciones que establezca la ley el servidor público que sea condenado por delitos contra el patrimonio del Estado, quedará inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.” 

Ley 734 de 2002 (Código Único Disciplinario), artículo 38 :
“También constituyen inhabilidades para desempeñar cargos públicos, a partir de la ejecutoria del fallo, las siguientes:  
1. Además de la descrita en el inciso final del artículo 122 de la Constitución Política, haber sido condenado a pena privativa de la libertad mayor de cuatro años por delito doloso dentro de los diez años anteriores, salvo que se trate de delito político. 
2. Haber sido sancionado disciplinariamente tres o más veces en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres años contados a partir de la ejecutoria de la última sanción. 

3. Hallarse en estado de interdicción judicial o inhabilitado por una sanción disciplinaria o penal, o suspendido en el ejercicio de su profesión o excluido de ésta, cuando el cargo a desempeñar se relacione con la misma.  
4.   Haber sido declarado responsable fiscalmente.  
     Parágrafo 1°. Quien haya sido declarado responsable fiscalmente será inhábil para el ejercicio de cargos públicos y para contratar con el Estado durante los cinco (5) años siguientes a la ejecutoria del fallo correspondiente.  
      Esta inhabilidad cesará cuando la Contraloría competente declare haber recibido el pago o, si este no fuere procedente, cuando la Contraloría General de la República excluya al responsable del boletín de responsables fiscales. 
LEY 599 DE 2000 (Código Penal)
ARTÍCULO 43, NUMERAL 1°: 
   “Las penas privativas de otros derechos. Son penas privativas de otros derechos:
1. La inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.” 

LEY 599 DE 2000 (Código Penal)
ARTÍCULO 44:
  “La inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas. La pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas priva al penado de la facultad de elegir y ser elegido, del ejercicio de cualquier otro derecho político, función pública, dignidades y honores que confieren las entidades oficiales.” 

ARTÍCULO 51, INCISOS 1 y 2.
    “Duración de las penas privativas de otros derechos. La inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas tendrá una duración de cinco (5) a veinte (20) años, salvo en el caso del inciso 3º del artículo 52.
   Se excluyen de esta regla las penas impuestas a servidores públicos condenados por delitos contra el patrimonio del Estado, en cuyo caso se aplicará el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Política.” 
ARTÍCULO 52:
“Las penas accesorias. Las penas privativas de otros derechos, que pueden imponerse como principales, serán accesorias y las impondrá el Juez cuando tengan relación directa con la realización de la conducta punible, por haber abusado de ellos o haber facilitado su comisión, o cuando la restricción del derecho contribuya a la prevención de conductas similares a la que fue objeto de condena.
En la imposición de las penas accesorias se observará estrictamente lo dispuesto en el artículo 59. 
En todo caso, la pena de prisión conllevará la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por un tiempo igual al de la pena a que accede y hasta por una tercera parte más, sin exceder el máximo fijado en la Ley, sin perjuicio de la excepción a que alude el inciso 2 del artículo 51.”
INHABILIDADES PARA SER ELEGIDO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Estas se encuentran consagradas en el Artículo 197 de la Constitución Política:
INHABILIDADES PARA SER ELEGIDO CONGRESISTA

La Constitución consagra en su artículo 179 las inhabilidades especiales para ser elegido congresista en los siguientes términos: 
   “No podrán ser congresistas: 
   1.
Quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.
 INHABILIDADES PARA SER ELEGIDO GOBERNADOR
Antes de la expedición de la Ley 617 de 2000, no existían normas que establecieran inhabilidades específicas para ser elegido Gobernador, sino que se venía aplicando el régimen de inhabilidades para ser elegido Presidente de la República, en virtud de lo dispuesto por el inciso 2° del articulo 304 de la Constitución que establece que su régimen “no será menos estricto que el establecido para el Presidente de la República”.
  La Ley 617 de 2000 establece las inhabilidades en los siguientes términos: 


“ARTÍCULO  30. DE LAS INHABILIDADES DE LOS GOBERNADORES. No podrá ser inscrito como candidato, elegido o designado como Gobernador:
(…)
INHABILIDADES PARA SER ELEGIDO DIPUTADO

En la actualidad, el régimen de inhabilidades para ser elegido Diputado se encuentra señalado en el artículo 33 de la Ley 617 de 2000: 

(…)
INHABILIDADES PARA SER ELEGIDO ALCALDE MUNICIPAL

La Ley 617 de 2000, establece las inhabilidades para ser elegido Alcalde Municipal en los siguientes términos: 


“Inhabilidades para ser alcalde. El artículo 95 de la Ley 
136 de 1994, quedará así:
(…)
INHABILIDADES PARA SER ELEGIDO CONCEJAL MUNICIPAL

EL ARTÍCULO 40, DE LA LEY 617 DE 2000, dispone: 

"Artículo 43. Inhabilidades: No podrá ser inscrito como 
candidato ni elegido concejal municipal o distrital:
(…)

INHABILIDADES PARA ASPIRAR A JUNTAS ADMINISTRADORAS

LEY 136 DE 1994, ARTÍCULO 124:
(…)
Las normas antes citadas, en realidad, se limitaron a extender la inhabilidad establecida por la Constitución para los congresistas, a los alcaldes y concejales. Si bien los cargos son diferentes, todos poseen la nota común de la elección popular, que para los efectos de la inhabilidad es la relevante.
El proyecto que se pone a consideración del H. Congreso de la República, sólo está señalando condiciones bajo las cuales, en un caso determinado, no puede alguien ser beneficiario de ejercer determinado derecho y sólo mientras algunas condiciones subsistan. En consecuencia, no podrá considerarse que la iniciativa en cuestión afecte el núcleo del derecho político ni altere, de modo permanente, el ejercicio de las funciones públicas. Una y otra circunstancia habilitan al legislador ordinario para establecer determinadas inhabilidades, cuya constitucionalidad está ampliamente justificada en la medida en que una normatividad de estirpe democrática tiene que ser renuente a cualquier asomo de nepotismo.
El nepotismo y las dinastías, llámese electorales o de cualquier otra índole, condenados por el Constituyente, no se reducen a las que tienen proyección nacional, pues resultan igualmente perniciosas para la democracia las que tienen asiento local y florecen al amparo de la urdimbre de poder que puede emanar de unas pocas familias. 

No debe olvidarse que el régimen de inhabilidades al cual se sujeta el acceso al ejercicio del poder político y de cargos públicos, persigue el respeto y prevalencia de los intereses generales, la igualdad, la moralidad y la imparcialidad, que se verían comprometidos si se dejaran de consagrar determinadas y específicas causales que impidan la concentración del poder y ejercicio de ciertas funciones públicas en manos de unos pocos, mientras el resto de los ciudadanos no tienen acceso a ellos en forma igualitaria y con las mismas garantías que rompen con los principios indispensables para construir una genuina democracia. 

Gobiernos como los de Brasil, Perú y Chile, han aprobado leyes duras y fuertes contra este flagelo. Por lo menos Brasil aprobó normas que ponen fin al nepotismo en la justicia. 

La medida prohíbe el nombramiento de parientes hasta el tercer grado (tíos y sobrinos, inclusive), cónyuges y parientes por afinidad (como cuñados y nueras) de los magistrados para cargos de confianza en funciones de tribunales federales y estaduales. 

Una aplaudida decisión del Poder Judicial brasileño se convertirá en el impulso que necesitaba el Parlamento de ese país para sacar adelante una legislación, que abordará y afectará a los restantes poderes del Estado. Se trata de una dura normativa, que recibió el visto bueno del Supremo Tribunal Federal (STF), con la que se prohíbe el nepotismo en la justicia y según la cual debieron ser despedidos todos aquellos familiares de jueces -hasta el tercer grado de parentesco- que hayan obtenido sus cargos por designación a dedo o sin concurso público.

En Perú se expidió la Ley Nº 26771 (reglamentada por Decreto Supremo 021-2000-PCM) en cuyo artículo 1 se señala que los funcionarios de dirección y/o personal de confianza de las entidades del Sector Público Nacional y empresas del Estado, que gozan de la facultad de nombramiento y contratación de personal, o tengan injerencia directa o indirecta en el proceso de selección, se encuentran prohibidos de ejercer dicha facultad en su entidad, respecto a sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y por razón de matrimonio.
En aplicación de la referida ley se prohíbe ejercer la facultad de nombramiento o contratación a los mencionados funcionarios y en las circunstancias antes descritas, respecto de sus padres, abuelos, bisabuelos, tatarabuelos, hijos, nietos, bisnietos, tataranietos, hermanos, tíos, primos hermanos, cónyuge, suegros, cuñados, abuelos del cónyuge.
Como se aprecia, la prohibición no alcanza al nombramiento o contratación de convivientes, a pesar de la gran cantidad de parejas peruanas que viven en tal condición. Ante ello, la célula parlamentaria aprista, a iniciativa del congresista Wilson Ugarte, ha presentado un proyecto de ley en el Congreso que postula incluir al nombramiento o contratación de personas con quienes se mantiene una unión de hecho, como causal de nepotismo.


El nepotismo es una forma execrable de ese perverso síndrome de auto-divinización.  El que mantiene el poder  actúa con la parentela como Calígula al nombrar cónsul a su caballo Incitatus.  No se toman en cuenta los criterios y objetivos que norman la selección en cargos públicos.  Se ignoran concursos, calificaciones, igualdad ante la ley.  Se  abominan la ley y sus fundamentos jurídicos.  Vale la voluntad del poderoso que, de lo alto de su exorbitancia, transforma la familia en seccionadora de recursos públicos.

No es otra nuestra intención, al presentar esta iniciativa, puesto que debemos rodear a la administración de parámetros claros, lejos de cualquier influencia del nepotismo en aras del respeto y prevalencia de los intereses generales, la igualdad, la moralidad y la imparcialidad, que se verían comprometidos si se dejaran de consagrar determinadas y específicas causales que impidan la concentración del poder y ejercicio de ciertas funciones públicas en manos de unos pocos.
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara

